0,68 %
Les cuento una cosa, parece que la Batalla de Clavijo, ese mítico enfrentamiento entre cristianos y musulmanes que por mucho tiempo se consideró una de las más célebres batallas de la reconquista, con Santiago “Matamoros” incluido, no existió. Según el Diccionario de Historia de España "la existencia de esta batalla ni siquiera se plantea a un historiador serio". Y, claro, si es verdad que no existió ni que decir tiene que tampoco lo hicieron “El campo de la matanza”, ni los rezos de Ramiro I a los pies de la Virgen para depositar en ella sus esperanzas de victoria. Y sin embargo desde entonces, y al parecer conmemorando aquella batalla que nunca existió,  estamos los logroñeses rezando a  nuestra Virgen de la Esperanza. ¡Qué cosas más raras, ¿no?!
En resumen, existiera la batalla o no existiera, como Dios escribe derecho con renglones torcidos, fue tanto lo que aumentó en nuestra tierra la  devoción a la Virgen de la Esperanza que llegó el día en que Logroño tuvo la necesidad espiritual de crear una cofradía en su honor. Una cofradía que, tal y como dice la introducción a su regla escrita en el año 1612: “… se establece una cofradía y Hermandad (…) para siempre jamás en la Iglesia Real de Santiago de esta ciudad de Logroño, en el altar de la gloriosa y siempre Virgen nuestra Señora de la Esperanza”. Cuatrocientos cuatro años hace de esto. Busque usted algo (debidamente  documentado) de tan ilustre tradición en este Logroño de mis pecados. 
De ahí a que en 1948 su Santidad Pío XII declarase a nuestra Virgen de la Esperanza Patrona ante Dios de la ciudad de Logroño y al poco, y por no ser menos, la corporación municipal la nombrase primera Alcaldesa, sólo faltó un pellizco de buena voluntad. Y así estamos ahora. La ciudad de Logroño tiene su Patrona, su Alcaldesa, su cofradía y sus cofrades (que, por cierto, hoy celebran su día. Felicidades). De todo… no podemos quejarnos, tenemos de todo. Ya sólo nos falta conseguir que cada 18 de diciembre seamos capaces de honrar a nuestra patrona como se merece. 
Pero, ingenuidades aparte, para conseguirlo, hace falta dinero. Sabido es que los fastos traen gastos. Todo cuesta dinero y por eso la cofradía de la Virgen de la Esperanza, que no sabe que es imposible que con los medios que tiene pueda hacer lo que está haciendo, tiene que solicitar una subvención al Ayuntamiento de las Ciudad, subvención que es tradicionalmente concedida para festejar como se merece el día de nuestra Santa Patrona, porque da la casualidad, miren ustedes por dónde, de que el Ayuntamiento tiene una partida económica destinada al desarrollo de este tipo de actividades. Perfecto pues.  
Y existiendo la cantidad a repartir ya sólo falta el repartirla con justicia, cosa esta de tradicional harta dificultad. No sé quién dijo que sólo hay una forma de repartir entre dos una tarta sin que el reparto traiga problemas. El sistema es muy sencillo: el que hace los trozos, elige el último. Pero bueno, en este caso no hay que llegar a tanto. Tratándose de la Patrona de Logroño y Primera Alcaldesa de la ciudad, al Ayuntamiento la justicia en las adjudicaciones se le supone.
Y así, para este año de 2016 el Ayuntamiento decidió atender las trece demandas siguientes: una partida de setenta y cuatro mil euros (no, no es para la cofradía), y otra  de quince mil (tampoco) y tres de tres mil quinientos (tampoco) y una de dos mil quinientos (tampoco) y dos de mil quinientos (tampoco) y una de mil cien (tampoco) y una de mil (tampoco) y una de setecientos cincuenta….¡SÍIII!... hay una partida de setecientos cincuenta euros anuales para el mantenimiento, ornamentación del paso, los materiales y los gastos de la sede de la cofradía de la Virgen de la Esperanza, primera Alcaldesa y Patrona de la ciudad de Logroño.
Y para que las cuentas cuadren, a todo lo anterior sólo nos cabe añadir  tres cosas más: la primera es que detrás de esta partida dedicada a la cofradía ya sólo quedan otras dos, una subvencionada con seiscientos y la otra subvencionada con quinientos euros. La segunda, que siempre es de agradecer el esfuerzo de la corporación para intentar que el día de la patrona de la ciudad brille con la fuerza que merece. Y la tercera, y sólo para los amantes de las matemáticas, que el importe de la subvención que la cofradía percibe es el 0,68 % del total de la cantidad designada para este tipo de actividades. Un 0,68 %. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
